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llolrtin 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l eyes , órdenes y anuncios que hayan de i n -
- serurse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respect ivo, por c u y o conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos . 

{Real orden de 6 de abril de 4839) . 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , ESCE>TO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—Fn esta capital , lleva<o adomic i l io , 4 0 r?. mensuales 
anticipados; íu<-ra de ella 4 i rs. al mes; 36 e! trinestre; 78 el semestre, y 4 4 4 
por un a ñ o . — S e admiten suscrir.iones en Madrid en las oficinas del B O L E T Í N , 
Corredera Baja de S . Pablo, número 27, tienda - F u e r a de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusioi d6l importe del t iempo del 
abono en se l los .—Un número suel to 8 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las dispos ic iones de las Autoridades , escepto las 
" e sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente*, as imismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lat mio
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

D E C R E T O . 

La necesidad de iatrodacir esenciales 
reformas en la organización político-
administrativa de nuestras provincias 
ultramarinas de Cuba y Puerto-Rico venía 
siendo tan urgente desdo hace algu-ios 
años , que hasta los Gobiernos menos 
dispuestos á romper con la tradición y 
mas hostiles al principio liberal, habian 
tenido que reconocerlo así, bien á pesa r 

suyo, vencidos y dominados por las e x i 
gencias de la opinión. Los trabajos prel i 
minares emprendidos durante Adminis
traciones pasadas para satisfacer estas 
aspiraciones, siempre crecientes, y la 
teudencia general mas ó menrs lenta, 
pero nunca interrumpida, hacia 1» asimi
lación, que ha sido el carácter distintivo 
denuestra legislaciónd«* Ultramar dorante 
los últimos veinte años, sería una demos
tración mas de este aserto si su evidencia 
no fuese tan incontestable. 

El Gobierno Provisional, producto de 
una revolución que ha cambiado radical -
mente todasnuestras condiciones políticas, 
no podia ni debía permanecer indiferente 
é* inactivo ante este movimiento lógico 6 
irresistible, ni, conocidos los jus tos deseos 
de nuestros hermanos de Amdrica, dejarte 
arrastrar sin voluutad ni iniciativa, m a 9 

que por la fuerza do las ideas, por la 
corriente ciega de los sucesos. E ra m e 
nester, y su mismo origen le imponía esta 
obligación, que inspirándose en nuevas 
doctrinas so anticipase, por decirlo así , á 
!a acción del tiempo, y que, convencida 
plenamente de la conveniencia de variar 
de sistema, emprendiese con ámmo r e 
suelto y d'-cidido la obra iniciada con m a s 

o* menos timidez por sus antecesores. 
Pero á pesar de haber sido este desde 

el primer día el firme propósito del Mi -
uistro que suscribe, de acuerdo con los 
demás miembros del Gobierno Provisio
nal ha juzgado que no debía proceder de 
ligero en cuestiones tan arduas sin la a u 
diencia y el voto do las provincias á las 
cnales mas directamente afectan. Resol
ver los difíciles problemas qoe el régimen 
vigente en Cuba y Puerto-Rico, ofrece 

baje la impresión apasionada de aconte
cimientos trascendentales y con nn cri
no mas entusiasta que reflexivo; t r a s -
formar, en una palabra, sin el concurso 
real délos pueblos mismos las condiciones 
de su existencia con medidas cuya justicia 
podría hasta cierto punto amenguar la 

El eítablecimientodcl censo como bas* 
electoral, ha sido uno de los puntos mas 
difícil©» y delicados que ha tenido que 
resolver el Ministro que suscribo. La 
aplicación del sufragio universal hubiera 
sido arriesgada eu aquellas provincias por 
razones políticas y sociales que se ofrecen 

violencia de su aplicación, no hubiera ; á primpra vista, y á poco qu i so pare la 
sido prudente, ni liberal, ni razonable 
siquiera. 

Persuadido el Ministro qu* suscribe de 
la necesidad deoir préviamaute en el seno 
de la Representación Nacional la opinión 
legítima de las islas do Coba y Puerto -
Rico, ha formulado el presente decreto 
electoral, que es el primer paso dado en 
esta senda, no ciertamente sin tropezar 
al intentarlo en dificultades casi insupe
rables. Las anomalías que presentan en
tro sí en aquellas islas las diversas d iv i 
siones territoriales, de las cuales solo 
coinciden la económica, recient-mente 
establecida, y la municipal: la organiza
ción administrativa que allí rige; el des
equilibrio de la población, aglomerada 
en algunos puntos y poco densa y muy 
disemiuada en otros; la escasez d-medios 
de comunicación y otras causas pura
mente locales, que sería prolijo enumerar, 
no han permitido al Ministro que suscribe 
partir de una base conocida para la d e 
signación de circunscripciones, formación 
de c^nso y demás operaciones prelimina
res de la elecciou. Esto, unido al josto 
deseo de no retrasar indefinidamente un 
acto tan importantísimo, como sucedería 
si el Gobierno Provisional tuviese quo 
resolver por sí mismo todas 1*8 dificultades 
de aplicación que fuerau pres "utáu iose^ 
ha obligado al Ministro que suscribe á 
conceder á los Gobernadores superiores 
civiles de Cuba y Puerto-Rico una liber
tad de acción, dentro de los principios 
y reglas consignados en el presente d e 
creto, que obviará de seguro grandes 
y embarazosos inconvonient a. D indo 
toda la amplitud uecesaria al derecho de 
reclamación, señalando el plazo dentro 
del cual pueda ejercitarse y determinando 
las corporaciou«-s y Tribunales que en 
primera y segunda instancia deben deci
dir sobro las cuestiones qnesuscit", no ha 
vacilado un solo momento, apremiado por 
las circunstancias y principalmente por 
la imposibilidad de adoptar otro mót.odo 

sin tener en cuenta ni los intereses que j mas espedito, en dejar á la parte regla-
pueden lastimarse, ni la ocasión en que | mentaría, encomendada por esto decreto 
las reformas se emprenden, ni las nece- ¡ a l a s Autoridad-s superiores civiles, la 
sidadesque van á satisfacer; rc?olvorlos j forma jjoco esencial de la tramitación. 

atención. No se pasa repeu ¡ñámente, sin 
hondas perturbaciones en el orden polí t i
co, desde un ostado de tutela completa y 
absoluta al mas amplio ejercicio de los 
derechos del ciudadano, como no se pasa 
sin crepúsculos desde las tinieblas de la 
noche á la claridad del dia. Hasta en 
pueblos avezados á las agitaciones de la 
vida pública es rudo y peligroso el t r á n 
sito rápido desde la limitación á la pleni
tud «le la libertad, y mas de nn ejemplo 
presenta la historia de lo ocasionadla 
que son á violentas sacudidas sociales 
estos cambios radicales imprevistos ó 
poco preparados. 

Además de estas consideraciones, ha 
teui lo presente el Ministro que suscribe, 
antes de resolver esta cuestión e u U forma 
que lo ha hecho, el problema social que 
en aquellas islas so agita , y que es de 
suma y capital trascendencia. Si en pue
blos d»nde la esclavitud no se conoce es 
ospuesta, por imperiosa y necesaria que 
sea, t o l a trasformacion fan lam^ntal , los 
obstáculos y riesgos aumentan conside
rablemente allí donde aqnella tr ist ísima 
institución existe con todassus uaturales 
derivaciones y consecuencias. La escla
vitud crea costumbres y prácticas que 
dificultan el ejercicio absoluto de las 
libertades publicas y de los derechos po 
Uticos en todassus manifestaciones. Esto 
es tan evidente , que basta espmer el 
hecho para que hasta los mas obcecados 
comprendan la imprudencia que se c o 
metería entregando una siciedad, así 
constituida, á los convulsivos vaivenes 
de principios que radicalmente se contra 
diceu y condenan: la esclavitud y la l i 
bertad. Es, por lo tanto , do necesidad 
imprescindible que las reformas relativas 
á estas capitales cuestiones marche 
hacia el mismo fin gradual y para le la
mente, s¡ han de ser fructíferas y han de 
afirmarse en nuestras provincias de Ul
tramar sin profundas complicaciones. 

La determinación dol número de Dipu
tados que deben mandar á las Cortea 
Constituyentes las islas de Cuba y Puerto-
Rico, ha sido otro de los asontos que con 
nr.s empeño han ocupa lo la atención del 

Ministro que suscribe. Teniendo en c u e n t a 
el desarrollo que la población y la riqueza, 
han alcanzado allí desde el año 1836 h a s t a 
el presente, ha creído que debía aumen ta r 
la representación de aquellas provincias, 
de 13 Diputados que entonces nombraran, 
á 29 que por este decreto se les as igna . 
Dentro de este número, que está en 
relación directa con el con3o electoral que 
se establece, pueden tener legítima r e 
presentación todas lasopiniones, intereses 
y tendencias que conmueven el seno d e 
aquella sociedad, á lacnal no pnede n e 
garse, sin notoria injusticia, el derecho 
de ser consultada en las circunstancias 
graves y solemnes por que atraviesa l a 
nación española, de la que, aunque coa. 
elementos distintos, forma también par te 
in tegrante . 

El Ministro que suscribe ha aplicado» 
en todo lo quo uo ofrece dificultades, á 
las provincias de Ultramar la legislación 
electoral de la Península, principalmente 
en lo que se refiere á la declaración d o 
as causas do incapacidad, que ha ad ic io 

nado con un artículo inspirado p >r n a 
sentimiento de alta morali lad y jus t ic ia 
y en la parte relativa árUsancioo penal . 
Deseoso de que la3 elecciones se verif i
quen con entera libertad, ha suspendido 
el oso de la real órdao de 23 de mayo do 
1825, por la cual so conceden facultades 
estraordinarías, exentas de responsabili
dad, á las Autoridades superiores do 
aquellas islas, que tendrán que concre tar 
se estrictamente dorante el periodo e l ec 
toral á las q-ie les confioren las leyes do 
I ndias. 

Dos artículos contiene el presento d e 
creto exigidos imperiosamente por las 
circunstancias: el primero autorizando á 
los Gobernadores superiores civiles para 
suspender en una ó mas circunscripcio
nes les actos de la elección, si razones do 
orden público hiciesen precisa esta m e 
dida; y elsegundo reservándose el Gob ie r 
no Provisional el señalamiento de l a 
ópoca en que deben verificarse las e l e c 
ciones, para dar lugar á to ios los t r a b a 
jos preparatorios do la formación de cea» 
so, que han de preceder á aquel impor
tantísimo acto. 

Animado del mas vivo deseo y da las 
mas rectas intenciones, el G >biemo P r o 
visional espera con-no monos i npicicncia 
que aquellas fi-íles provincias, no por 
distantes menos queridas do la madre 
patria, el dia en que puedan entrar e n 
plena posesión de los derechos que la re-* 



Tolucion española lesjconcedc, como me
d í ) de realizar, sin convulsiones penosas, 
8a trasfornncionfpolítica y social. 

E n virtud de estas consideraciones, en 
"uso de las facultades 'que me competen 
como Ministro de Ultramar é individuo 
del Gobierno Provisional y de acuerdo 
con el mismo, 

Vengo en dictar el siguiente decreto 
p a r a las elecciones'de Diputados áCortes 
Constituyentesjen lasjprovincias do Cuba 
y Puerto-Rico: 

Art. l .° Las provincias ultramarinas 
«le Cuba y Puerto-Rico, elegirán 18 Di 
putados la primera y 11 la segunda. 

Art . 2.° Para los efectos de esto d e 
creto, las islas de Cuba yJPoerto-Rico se 
dividirán cada una de ellas en tres cir
cunscripciones electorales. 

Art . 3.° Cada circunscripción elegirá 
separadamente los Diputados que la cor
respondan eegun el estado adjunto. 

Art. 4.° Se tomará como base para la 
formación de las circunscripciones la d i 
visión económica hoy existente, a g r u 
pando para constituirlas el territorio de 
las Administraciones de Hacienda mas 
inmediatas, en la forma siguiente: 

ISLA D E C U B A . 

Primera circunscripción.—Administra
ciones de la Habana y Pinar del Rio. 

Segunda.—Administraciones de Ma
tanzas , Villa-Clara y Trinidad. 

Tercera.—Administraciones de Puerto-
Príncipe y Santiago de Cuba. 

P U E R T O - R I C O . 

Primera circunscripción.—Administra, 
ciones de la capital, Naguabo y G u a -
yama . 

Segunda.—Administraciones de Agua-
dilla y Arccibo. 

Tercera.—Administraciones de Maya-
gücz y Ponce. 

Los Gobernadores superiores civiles, 
teniendo en cuenta las circunstancias 
locales y la comodidad de los electores, 
seña larán en el reglamento que habrán 
de formar para la ejecución del presente 
decreto la capital do cada una de estas 
ciscunscripciones. 

Art . 5.° Cada circunscripción se divi
d i rá en la isla de Cuba en tantos distritos 
electorales cuantos Ayuntamientos com
prenda, y cada Ayuntamiento en tantas 
secciones cuantas Alcaldías pedáneas e n 
cierre su distrito, siempre que conten
g a n un número de electores que no baje 
de 50. 

La Alcaldía pedánea que no alcance á 
es te número votará en la mas próxima. 

Art. 6.° Dividida hoy la isla de 
Puerto-Rico solo en cuatro Ayuntamien
tos y considerable número de Jun tas de 
Visita ó Municipales, el Gobernador s o -

' perior civil fijará también en esta isla los 
distritos y secciones, acomodándose á l a s 

condiciones establecidas en este üecrcto. 
Art. 7.° Para ser elector se requiero: 

ser español en el pleno goce de todos los 
derechos, y mayor de 25 años; paga r por 
impuesto territorial ó por subsidio indus
trial ó de comercio la cuota de 50 e s 
cudos. 

E l elector que contribuya en una sec 
ción y esté domiciliado en otra, no podrá 
ejercer su derecho sino en aquella en que 
t enga su vecindad. 

Para computar la contribución á los 
que reclamen el derecho electoral, se 
considerarán como bienes propios: 

Primero. Con respecto á los maridos; 
los de sus mujeres mientras subsista la 
sociedad conyugal. 
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Segundo. Con respecto á lospadres; 
los de sus hijos, de que son legíthos ad
ministradores. 

Tercero. Con respecto á los lijos; los 
suyos propios, de que por cualqier con
cepto sean sus madres usufructurias. 

Art. 8.° A los socios de cojpañías 
quo no sean anónimas se coiputará 
también la contribución que p a a e n las 
mismas compañías, distribuida in pro
porción al interés que cada uno bnga en 
la sociedad, y , no siendo esto onocido, 
por iguales partes. 

En todo arrendamiento á pañería se 
imputarán, para los efectos de «te de 
creto, los dos tercios de la contibucion 
al propietario, y el tercio restanb al co -
lono ó colonos. ' 

Art. 9.° También tendrán derecho á 
ser inscritos en las listas que delen for
marse, como electores; 

1.* Los individuos de las Corporacio
nes científicas y literarias, y lo: do las 
Sociedades Económicas de Amigos del 
País . 

2.° Los Doctores y Licenciada en to
das Facultades. 

3.° Los ordenados zn sacris. 
4.° Los funcionarios administrativos, 

facultativos y del orden judicial,de nom 
bramiento del Gobierno, activos, cesan
tes ó jubilados. 

5.° Los Oficiales Generales, Gefes y 
Oficiales del ejército y armada, estén ó 
no en activo servicio, y los de las Milicias 
de las islas. 

6.° Los Directores ó Gefes de e s t a 
blecimientos industriales y gerentes de 
los comerciales, aun cuando no sean pro
pietarios. 

7." Los pintores y escultores que h a 
yan obtenido premio en las Exposiciones 
nacionales ó internacionales. 

8.° Los Profesores ó Maestros de 
cualquiera nseñanza que se dé en e s t a -
blecimientos públicos. 

Art. 10. No podrán ser electores los 
que se hallen comprendidos en las e x 
cepciones que contiene el ar t . 2.° del d e 
creto electoral dictado para la Península 
en 9 de noviembre del corriente año. 

Art . 11. Todo elector es elegible, 
salvo los casos de incapacidad ó incom
patibilidad determinados en los artículos 
siguientes. 

Art. 12. No podrán ser elegidos Di
putados los que señala el ar t . 13 del c i 
tado decreto electoral de la Península, sin 
que esta incapacidad se est ienda.á los 
Alcaldes y Tenientes de Alcalde. 

Tampoco podrán ser ía los que en cua l 
quier tiempo hayan sido condenados por 
delitos que castiga el decreto sobre r e 
presión del tráfico negrero. 

Art. 13. La incompatibilidad es table
cida por el art . 14 del espresado decreto 
electoral de la Península es estensiva á 
los elegibles por las provincias de Cuba 
y Puerto- Rico. 

Art. 14. Cuando los electos Diputados 
que se hallen en el caso previsto en el 
artículo anterior presentan su acta en la 
Secretaría de las Cortes, secutenderá quo 
renuncian el destino público que desem
peñaban. 

Art. 15. Si no la presentaren 40 días 
después de haber los Gobernadores supe 
riores civiles remitido las actas generales 
y parciales de escrutinio de todos los 
distritos electorales á la Secretaría de las 
Cortes, se eutenderá que renuncian al 
cargo de Diputado. 

Art. 16. E l Dipotado que fuere e le
gido por dos á mas provincias ó circuns
cripciones, optará á la presentación de la 
última de sus actas por la provincia ó 

circunscripción quo desee representar, 
entendiéndose vacante su plaza en las 
demás que lo hayan elegido. 

Si alguno fuese elegido Diputado por 
Coba ó Puerto-Rico, habiéndolo sido en 
la Península y declarado tal por las Cor
tes Constituyentes, podrá, previa r enun
cia do dicho cargo, aceptar en los t é rmi 
nos establecidos en el párrafo anterior la 
representación do las Antillas; poro solo 
en el caso de que durante el plazo de su 
elección por cualquiera de aquellas p ro 
vincias ul tramarinas, no se hubiera t en i 
do conocimiento oficial en ollas del r e 
sultado de la elección peninsular. 

Art. 17. Publicado este decreto en las 
Gacetas oficiales do las islas de Cuba y 
Puerto Rico, y designadas por los Go-
bernadorees superiores civiles de ambas 
provincias las capitales de circunscrip
ción, las de distrito y las <ie secciones, 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos 
2.° , 3.° y 4.°, los Ayuntamientos ó J u n 
tas municipales de las capitales de distri
to , asociado de las capacidades y contr i 
buyentes que en el reglamento se desig
nen, procederán á la formación del censo 
electoral con arreglo á los padrones y 
matrículas que regulan el repartimiento 
individual de dichas contribuciones. 

Las listas de censo so formarán por 
secciones, y en ellas aparecerán clasili-
cados en las casillas correspondientes por 
orden alfabético los nombres y apellidos 
de todos los contribuyentes, su vecindad, 
concepto por quo contribuyen y cuota 
que satisfacen, y las observaciones sobro 
I03 que hubiesen fallecido ó mudado de 
residencia ó fueren menores de edad; es-
cluyen io de las listas á los que se creye
re comprendidos en las incapacidades 
contenidas en el art . 10 del presente d e 
creto. 

Art. 18. Verificados ios trabajos de la 
formación de las listas electorales, io» 
Ayuntamientos ó Jun tas municipales las 
espondrán sin demora, autorizadas con la 
firma de su Presidente y el sello de la 
corporación, en los sitios públicos de cos
tumbre para los bandos y ordenanzas del 
Municipio, en la capital del distritu y en 
las de secciones que esto comprenda. 

Art. 19. Espuestas las listas de censo 
electoral en las capitales de distrito y en 
las de secciones, los individuos quo se 
crean con derecho á figurar en ellas, po 
drán reclamar, en el plazo de quinca 
dias, ante los Ayuntamientos ó Jun tas 
municipales á que correspondan, la i n 
clusión de su propio nombre en la lista de 
la sección donde estuvieren domiciliados. 

Solo los contribuyentes de cada sección 
inscritos en las listas publicadas tendrán 
derecho á hacer reclamaciones sobra in 
clusión y exclusión de otras personas; ó 
rectificación de errores cometidos en d i 
chas listas. 

En el reglamento se determinará la 
forma en que deba hacerse esta rectifi
cación. 

Art. 20. La primera rectificación so 
hará en las capitales de distrito por I 0 3 
Ayuntamientos, ó por las J u n t a s m u n i 
cipales donde aquellos no existieren. 

Art. 21 . Los interesados que uo se 
conformaren con 1 «8 resoluciones de los 
Ayuutainicnto .su J u n t a s municipales de 
las capitales de distrito podrán acudir , 
dentro del plazo de 15 dias y en la forma 
que se establezca, por medio de Procura
dor ó apoderado especialmente al efecto, 
á las Alcaldías mayores á que la capital 
de su distrito corresponda, en defensa del 
derecho de que se crean asistidos. 

Art. 22. Los Alcaldes mayores s u s 
tanciarán en el plazo de 15 dias todas l a a 

demandas de inclusión y exclusión q Q e , 
se les hubieren presentado, en la forma 
quo establezca el reglamento. 

Art . 23. Los Ayuntamientos ó Juntas 
municipales de distritos remitirán ar 
Presidente del Ayuntamiento ó Junta 
municipal de la circunscripción copia au
torizada de las listas que hubieren recti
ficado. Los Alcaldes mayores enviarán 
también á la Autoridad municipal de la 
capital do la circunscripción copias testi
moniadas de las sentencias que hubieren 
dictado. Con estos datos, el Ayuntamien-
to de la capital de la circunscripción ul
timará las listas sujetándose á las reso
luciones do los Ayuntamientos en lo* ca
sos que no hubiere habido reclamación, y 
á las sentencias de los Tribunales cuando 
aquella se hubiere presentado. 

Art. 24. Son Presidentes délas me9as 
interinas y definitivas los do los Ayunta
mientos y Jun tas municipales y Alcaldes 
pedáneos donde se estableciere colegio 
electoral. 

Compondrán las mesas el Presidente y 
cuatro Secretarios escrutadores, y so 
constituirán, así las interinas como las 
definitivas, con las formalidades que pro
viene el decreto electoral de la Penín
sula. 

Art. 25. Los actos de la elección se 
acomodarán en virtud del reglamento, en 
cnanto fuese posible, á las disposiciones 
del citado decreto. 

Art . 26. Losdelitosque se cometieren 
en los actos preparatorios de la elección 
y en la elección misma, se cast igarán en 
la forma que establece el cap. 5.° del r e 
ferido decreto. 

Durante el período electoral los G o 
bernadores superiores civiles no podrán 
hacer uso do las facultades concedidas 
por la real orden de 28 de mayo de 1825, 
pero sí de las que lea otorgan las l e y e g 

da Indias para la tranquilidad de la tierra; 
con las limitaciones y formas es table
cidas. 

A r t . 27. Para la ejecución de este 
decreto, los Gobernadores superiores c i 
viles de las islas de Cuba y Puerto-Rico,, 
oyendo á las Corporaciones y personas 
quo creyeren oportuno, formarán y p u 
blicarán á la brevedad posible los reg la 
mentos necesarios, ateniéndose en g e n e 
ral al espíritu de la legislación electoral 
de la Península. 

Art. 28. En casos estraordiuarios que 
pudieran comprometer el orden público, 
los Gobernadores superiores civiles po 
drán suspender en una ó mas ci rcuns
cripciones los actos de la elección, dando 
c u e n t a al Gobierno. 

Articulo adicional. 

En atención á las circunstancias escep-
cionales en que se encuentra la isla de 
Cuba, y á la necesidad de dar tiempo 
para la formación del censo electoral, el 
Gobierno Provisional por un decreto fija
rá la época en que deban verificarse las 
elecciones para Diputados á Cortes Cons
t i tuyentes eu aquellas provincias. 

Dado en Madrid á 14 de diciombre de 
18ti8.—El Ministro de Ultramar, Adelar-
do López de Ayala. 

•i» ORD E N . 

Excmo. Sr.: El Gobierno Provisional 
do la nación, cumpliendo lo que ofrecía 
en la orden circular que dirigí á V. E . 
en 27 de octubre, acaba de publicar el 
deceeto que prescribe el modo y las r e 
glas por que han de ser elegidos los D -
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potados de las islas de Coba y Puerto-
Uico que vendrán á representarlas en las 
Cortes Constituyentes. 

Cuanto en el decreto electoral se p re 
ceptúa está razonadamente esplicado en 
su preámbulo; y al parar en él la a ten
ción, V. E . y los habitantes de esa p ro 
vincia conocerán que, firme el Gobierno 
en su propónito de restaurar la honra y 
la libertad de España, quo fué la idea 
generadora del alzamiento de Setiembre, 
8Justa sus resoluciones á los consejos que 
pa ra asegurar la posesión de aquellos sa 
grados objetos dictan la jeüexion y la 
«speriencia. 

Animado del mismo pensamiento, i n 
dicaré á V. E. los principios quo ha de 
tener presente como Autoridad superior 
de esa isla cuando sus naturales comien
cen á usar de la libertad de imprenta y 
de la de reunión, de las que por ser parte 
integrante del eje-cicio del derecho elec
toral , disfrutarán oportunamente; sin que 
por esto se entienda qoe el Gobierno a l 
t e r a su determinación ya manifestada en 
la circular á que antes me refiero, de no 
resolver ninguna de las cuestiones capi
tales que constituyen el modo de ser po
lítico, social y administrativo de esas co
marcas sin < 1 concorso do sus Represen
tan tes en las Cortes. 

E n ilustrar, pues, la opinión de los elec
tores y de los quo hayan de ser elegid >a 
sobre los puntos que darán ocasión á los 
debates del Congreso Constituyente; en 
defender los derechos de aquellos y la 
legalidad de las elecciones, es en lo que 
principalmente debo emplearse la liber
tad qoe para escribir y publicar impresos 
existirá en esa provincia: y para conve
nir los medios de asegurar el mayor acier
to en la elección, es para lo que obtienen 
la facultad de reunirse los electores 
V . E . , guiado por prudente y justo crite
rio, sobre poniéndose á los diversos pare-
ceros y encontrados intereses que tal vez 
separen entre sí á sus gobernadas, y 
movido por el probado amor á la libertad 
q u e anima al Gobierno Provisional, cu i 
dará de quo la práctica de aquellos dere
chos corresponda al noble intento con que 
en esta orden so consignan, y asi coad
yuvará V. E . eficazmente á que la liber_ 
tiiá del sufragio sea por todos respetada 
y dignamente ejercida. 

Debo advertir á V. E. que existe un 
asunto de gravísimo interés para esa p r o 
vincia, quo por su naturaleza no puede 
ser discutido públicamente allí en estos 
momentos. Forma la esclavitud (que no 
teme el Gobierno llamar á las cosas por 
sn nombro como erradamente se ha s a -
paesto) una de las principales bases de la 
propio lad agrícola é industrial en las is
las de Cuba y Puerto-Rico; sacar á pú 
blico debate una de las cuestiones funda
menta les de la sociedad cuando los á n i 
mos se hallen agitadosjpor el apasiona
mien to que es propio de los pueblos inex -
pertos en el uso de los derechos políticos 
sería mas que temerario; y el Gobierno 
que , como ya ha anunciado á V. E. , pro -
pondrá á las Cért<s en su dia la resolu
ción legal y humanitaria de aquel difícil 
problema, no puede consentir que se con
vierta hoy en ocasión de justificados t e 
mores y ame nazas. 

Inúti l me parece demostrar á V* E . 
que, menos lícito aun que t ra tar de esta 
mater ia , sería qoe alguien usara do su 
pluma ó de su palabra como do arma par 
ricida quo se esgrimiese contra la in te 
gridad y el dominio de la patria. Crimen 
de lesa nación ha sido y será este en todos 
tiempos y lugares, y del que me eom-

plazco en creer quo no intentará hacera 0 

reo ninguno de los leales hijos de esa 
Ant i i la . 

El Gobierno Provisional confia en que 
V. E y las Autoridades que lo están su
bordinadas serán fieles intérpretes de su 
pensamiento, y espera de los honrados 
habitantes de esa isla qoe habrán de 
ejercer las libertades que hoy alcanzan 
de tal manera, que pronto las Cortes de 
la nación y el Gobierno, auxiliados de 
los Diputados españoles de Ultramar, po
drán engrandecerlas y confirmarlas. 

Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 14 de diciembre de 1868.—López 
de Ayala.—A los Gobernadores superio
res civiles de las islas de Cuba y Pueriu-
Rico. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Junta provisional de Gobierno de la Ar
mada.— Circular. 

Habrá V. S. observado en toda* las 
disposiciones emanadas de esta J u n t a 
una marcada tendencia á recomendar la 
mayor severidad en el servicio, ya a p e 
lando al buen sentido de las tripulaciones 
de los buques de la Armada, ya reco
mendando espíritu de justicia y orden y 
abnegación álosG*fes y Oficiales. Todas 
estas condiciones son ir»dispeurables para 
la reorganización del Cuerpo; y es preciso 
que por todos los medios posibles, sea 
cualquiora el número de buques armndos, 
so procure que el servicio »n todos ellos 
sea verdad. 

Fácil es conseguirlo: fácil es^para todos 
el cumplimiento de los deberes que ácada 
uuoexige el servicio del Estado; y como 
esta Junta tiene la persuasión de que 
para todas las medidas que adopte con 
.tal fin cuenta con el firme apoyo de la 
opinión general de cuautjs sirven en la 
Armada, con el celo de los Gefes de los 
Jepar tamentos , apostadores y escuadras, 
y de los Comandantes y Oficiales de los 
buques, seguirá con paso firme el camino 
qoe le traziin sus convicciones. 

Uno do los abusos que es indispensable 
cortar á toda costa es ese continuo movi -
miento de a l ta y baja en los buques sin 
Ctusas ampliamente justificadas: en los 
buques en donde se forman los Oficiales 
de Marina, en todos debe seguirse y se 
sigue el mismosis tem i ; no seesplica, por 
tanto, esa aspiración continua á cambiar 
de unos á otros, especialmente en los Al
féreces de navio y Guardias marinas, y 
no es lo que mas puede recomendar la 
voluntad y ap t i tu i do estos jóvenes la 
predilección con que miran los buques 
pequeños, afectos generalmente al ser
vicio de guarda-costa*. Esa movilidad 
de destinos que perturba el orden tan 
preciso en los buques, llama jostamente 
la atención de esta Junta ; y para evitar
la, sujetándola á condiciones normales y 
aun reglamentarias, ha acordado en s e 
sión de hoy, en tanto no S Í organiza la 
corporación que ha de asumir en lo s u 
cesivo el gobierno do la Armada, que se 
tome como tipo do duraciou para el des
tino de Oficiales y Guardias marinas en 
el buque á que fuesen asignados el plazo 
de dos año* cuando menos, en el cual , á 
no ser por desarmo del buque, enfermedad 
evidentemente justificada y qne no pueda 
curarse á bordo, ú otra circunstancia que 
exija el cambio de personal de sus do ta 
ciones no podrán ser removidos bajo 
ningún pretexto. Qoe esto mismo se o b 
serve respecto á losdemás individuos que 
doten los buques y tropa y marinería que 
1 os tripulen, y que se recomiende á los 
Comandantes generales de los Depar ta 

mentos, apostadores y escuadras el exacto 
cumplimiento de estas disposiciones. 

Abr ígala J u n t a el convencimiento de 
que así ganará el servicio en general; 
quo asi so robustece la autoridad y pres
tigio de aquellos Gefes; que así se cultiva 
el amor á la carrera y so estimula la j u 
ventud, pues que el Oficial que celoso de 
sus deberes se convenza do quo en los 
buques y en continuo contacto con los 
accidentes de I* vida de mar es donde ha 
de formar su educación militar y r e t r i 
buir a l listado, será siempre diguo de 
consideración. 

Todo lo que, por acuerdo, espreso á 
V. S. á los fines espresados y circulación 
en ese departamento do su mando; en la 
inteligencia que ninguna pretensión que 
altere las prescripciones anteriores será 
atendida por esta J u n t a provisional do 
gobierno. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 do enero de 1869.—Topete.— 
Sr. Comandante general del depar ta 
mento do 

SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Pascual Y-igüe, Juez de 
primera iustancia del distrito de Palacio 
detesta capital, r-frendada por el actuario 
don Domingo Vázquez y Mou, por el pre
sente se llama á los que se crean con d e 
recho á los bienes quedados al falleci
miento do don Manuel Torron y Aguirre; 
debiendo advertir que hasta la presente 
se han personado doña Concepción, don 
Luis y don Enrique Rabadán, y en su 
representación el Procurador don E u g e 
nio Vázquez, se persouen en el referido 
Juzgado y Escribanía del infrascrito, á 
deducir sus derechos. 

Madrid 22 de enero de 1809.— Domingo 
Vázquez y Mon.—669. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Por el presento y en virtud de provi
dencia del señor don Isidro Autran, Ma
gistrado do Audiencia de fuera do Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital do esta cap iu l , se hace s a 
ber el fallecimiento intestado de José 
Carbonell y Basols, natural de la ciudad 
de Barcelona, de 38 afus de edad, estado 
soltero, hijo de Joaquín y Rosa, el cual 
tuvo lugar en el hospital general de esta 
corte, el dia 7 de diciembre próximo p a 
sado, y se cita y llama á las personas 
que se crean con derecho á heredarle á 
fin deque comparezcau en este Juzgado 
dentro del término d i 30 dias que se les 
señala, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto, á usar de 
so derecho; bajo apercibimiento quo de 
no verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Madrid 14 de euero de 1869.—Antonio 
Marcos.—V.° B.°—Autran.—668. 

Por providencia del señor Juez de p r i 
mera iustancia del distrito del Hospital 
de esta capital, se cita, llama y emplaza 
á Fraucisco Espiucía Melgar, para que 
en el término de nueve dias, se presente 
t n la cárcel de villa ó en dicho Juzgado 

y Escribanía de don Anlonio Burruezo, 
sito en el piso bajo de la Audiencia t e r r i 
torial, á responder á los cargos que lo 
resultan en causa criminal que se le s i 
gue cobre desacato á la Autoridad, c o 
metido en un suelto inserto en el n ú m e 
ro 50 del periódico La Igualdad, aperci -
biéndole que si pasa dicho término sin 
presentarse continuará la causa en su 
ausencia y rebeldía parándole el perjui
cio que haya lugar . 

Madrid 25 de enero de 1869. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Pon Jul ián María Pardo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de la misma. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado y 

Escribanía del infrascrito que refrenda, 
penden autos á instancia de doña Ma -
ría del Carmen Garde y Ramos, de esta 
vecindad, representada por el Procurador 
don Manuel Ordoñez, en demanda sobre 
qne so la declare pobre para litigar con 
el Príncipe Alejandro Wolskousk- , en 
los quo se ha dictado el siguiente auto: 

«Por presentados los ejemplares de la 
Gaceta, Diario y Boletín. Teniendo en 
cuenta lo que previene el a r t . 232 d^ la 
ley de Enjuiciamiento civil, cítese y e m 
place, por segunda vez y término de t r e s 

dias, al Príncipe Alejandro Wolskousky, 
por medio do edicto que se publicará en 
la Gaceta, Boletín y Diario, pasándose 
al efecto el oportuno oficio al Excmo. s e 
ñor Gobernador de la provincia, ba jo 
apercibimiento de declar »rle e-i rebeldía 
si no compareciese. Lo inaudó y firma e{ 
señor Juez de primera instancia del dis* 
trito de la Inclusa eu M.idri i, á 31 de di_ 
ciembre de 1868.—Pardo.—Luis López.» 

Y para que sirva d • rvr.-^i m •/ empla
zamiento al P r í n c i p e Al jaudro W o l s 
kousky, cuyo d o m i 1 o lita ignora, á fin 
de que en el término a c o r d a d o compa
rezca á contestar la d: manda en debida 
forma, espido el p r e s c i t o en Madrid, á 7 
de enero de 1869 .—Jul ián M. Pardo.— 
Por mandado de S. L u i s López. 

666 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Uittocrsidad. 

Don José del Rio G-.n/.aUz, Juez de p r i 
mera instancia dci distrito de la U n i 
versidad de esta capi tal . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia acordada en autos que sigue don 
Jesús Osorio con don Raimundo Rodrí
guez Mendarozqueta, sobre pago de 400 
escudos, intereses y costas, se anuncia la 
venta en pública subasta de las fincas 
que luego se espresaráu, cuyo acto t e n 
drá lugar simultáneamente eu este J u z 
gado y en el d« Chinchón, á la una de la 
tarde del 20 de febrero próximo y sin 
perjuicio de aprobar el remate que r e su l 
te mas ventajoso siempre que esceda de 
las dos terceras partes del importe de la 
retasa; pues no se admitirán posturas 
menores. 

La sesta parte de una casa en Villa rejo 
de Sálvanos, calle de los Mesones, n ú m e 
ro 2, retasada dicha sesta parte en 2527 
reales. 

Una viña en dicho término y sitio de 
los Hundidos, do 417 cepas vivas y 45 
marras, qoe linda á O. viña de Félix 
Carpintero, H. Podro G mzalez, P . Au to -
nio Mura y N. Fabián Rage!; retasada en 
495 reales. 
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Otra viña en el mismo térmiDO y sitio 
t i t u l a d o camino de Salvanés, de 464 c e 
pas y 14 marras, que linda á O. y M. 
Anselmo Navarro, P. Timoteo García 
Mondejar y N. Cándido Domingo; r e t a 
sada en 289 reales. 

Una tierra en el mismo tdrmino y sitio 
de los Villares, de 2'fanegas de tr igo en 
sembradura, qoc linda á S. Casimiro P a 
rís, M. don FHncisc o María itfonterroso, 
P . y N. herederos de Mcsigo Mora, r e t a 
sada en 375 reales. 

Otra tierra en el propio término y sitio 
camino de Pozuelo, de una fanega de 
trigo en sembradura, qoe linda al S. Ma
nuel Morate, M José* Sánchez Cazador, 
P. Hernando Riaza y N. camino de P o 
zuelo; retasada en 219 reales. 

Y otra tierra en el citado término y 
sitio de la cerrada de San Roque, que 
linda á O. y M. Dionisio Alcázar, P. t ier
ra de don Víctor Marina y N. era de 
Isidro Maroto; retasada en 941 reales. 

Da lo en Madrid á 2 0 de enero de 1869. 

—.Toso* del Rio González.—Por mandado 
de S. 8., Joan Soriano.—666. 

ANUNCIOS. 

LEY PROVINCIAL 
mandada observar por el Gobierno Pro

visional en decreto de 21 de octubre 
de 1868. 

Consta de 48 páginas y se halla 

de venta al precio de un real, en 
la imprenta y librería de D. J. A n 
tonio García, Corredera Baja de 
San Pablo, núm. 27. 

ARBOLES FRUTALES. 
Los hay de cnatro y cinco años, proce

dentes de Aranjucz, de las mejore* clases 
y á precios arreglados. Diríjanse para loa 
pedidos calle de la Milicia Nacional ( a n 
tes Felipe III), números 9 y 11, almacén 
de vinos.—631. 

Obras que se hallan de venta en la imprenta y librería de J. ANTONIO GARCÍA, Corredera Baja de San Pablo numero 27. 
A n t o r c h a divina, sc lcc lo devocionario, recopilado 

dti las mejore? obras piadosas. al,'uiui« inédi l i s , enri
quecido con varias composiciones poét icas , un lomo 
de $>2páginas ,cu lelaC rs. y en pasta I Í Ü J con plancha. 
10 rs. 

L . u m i « m n Antorcha, con una completa Semana Santa, 
e n pasta, (i rs. 

A r t o úil! y compendioso para facilitar el mótodo de las 
coenUsde compras, venus, censos, alcabalas, pesos , 
medidas y reducciones de monedas; en holandesa, 3 rs. 

A r a n c e l o » Judiciales de los Juzgados de paz, por 
Re lnoso ,2 rs. 

A . r i t m ó t l o a general y decimal, por Alverá, 4 rs . 
A r j t m ó t l c a teorico-práctlca, por Eguilaz, 9 cuartos, 
í d e m por Hernando. 6 cuartos. 
I d o m por llamos, 3 cuartos. 
A t i ¡ i « ¿ sistemático de Historia natural, para uso de las 

e < c i i H is y de las lamillas, escrito en alemán por Trau-
got< Hronme, y traducido por don J. Huí/, del Cerro, 72 
reales. 

A U n a n n q u o d c Don Dioso de Noche;precio 4 reales 
J E S a s o s y reglas para hacer los repartos, por Freixa, e t c . 

4 rs. 
n i h H o t o c n escogida.—Tesoro de autores espartóles. 

t'ri<i / . i i ¡ v itr Irfpn, Irmo l.*, 12rs . 
Míreos Obrrnon, lomo 2.", 12 rs. 
thminra, ionio 3 . ° , 12 rs. 
Vida Santa Terrea áe j>.<ju.«.-tomo 4.*. 12 rs. 
Tcalrv srlrctfi'lf I). . / u n í / l u i s de Atarcon;/ Mendo-

Za, lomo 5.", precio 12 i s . 
f l l o l l o t o c a d é l o s Juzgados de paz. 

Tomo primero (primera parle), 40 rs. 
Idom segundo fsegund i parle . ¡u i \ 
cVoí-t.—Se admiten suscricinnes A osla* bibliotecas. 

1111 -~«•: 11>¡<- del prontuario de administración, por 
Frcixa, 14 rs . 

O i i r t t » h los prcsbilcros espartólos por don Antonio Affuáyo, 4 rs. 
C a r t i i i u pp.omnlricn.con las (iguras Intercaladas en 

r | l e s io . por I.con y Fernandez, :i rs. 
C a r t I l l a agr.n iá. por ;m, 2 rs. 
C a r t i l l a métrico decimal,por Cordilla. 12 rs . 
C a t e c i s m o de la Doctrina Cristiana, pttr Hipa Id a. O 

cuartos. 
C a t e c i s m o histórico, por F l e u i i . 3 r s . 
C a t ó n metódico de los nirtos, por Seijas, 2 rs. 
I d o m por Nnharro, 2 r-\ 
C a m i n o de la Cruz,completo devocionario, con lámi

nas, en pasta, :i rs. 
C a t e c i s m o histórico, por Fleury. en rustica, 2 rs. 
O n t « « c i s m o d e la Docitina cristiana, por Ilipalda, en 

holandesa, un real. 
C a n e l o n e s para fijar e n la pared, porel melodo del 

Manual de los niños, porCarcia, ires pliegos grandes 
reales el juego. 

C á n t i c o s triunfales, religiosos, sociales y polít icos, 
n n r don Jos/» Cabrera; precio 2 PH. 

C o b d o n y la l iga, por Baslial 8 rs. 
C ó d i g o dé Üomciciu, anotado y concordado por Or-

dortez, 10 rs. 
C ó d l u<> penal, lamaf-o en 8.° , con formularios, por 

liada. 10 rs. 
í d e m Id., id. 1 0 ° . sin id., por id..O rs. 
C o l e c c i ó n de cuentos, por Carlos Rubio; precio 10 rs 
C a m i x - i i i i i o mayor de gramática castellana, por 

Herranz y Quirós,3 rs. ¡jOeénls. 
I d o m id . .porla Academia. I i s . oOcents. 
C o m p e n d i ó de Historia sagrada, por Calenge y P é 

rez. 3 rs. 
I d o m de id.. flor el padre I.oriquel. 4 rs. 
C o n s i d e r a c i o n e s sobre la revolución de las 

Comunidades de Castilla, por Abdon de P a z . 2 rs. 
C o n s u l t o r mei rico-monetario, por Ai veri, 4 rs. 
C u a d o r n o l . ° de religión y moral, por Flore/., 2 rs. 

ÓO Céntimos. 
I d o m 2 . ° d e geografía, por i d . 2 rs. 30Cents . 
I d o m 8 • d o Historia de Kspaña, por i d . , 2 rs. 
C u a d e r n o s de lectura, por ITMldallo y Carderera, 

que comprenden la enseñanza elemental y sunorior, 
divididos en cinco volúmenes: primero y segundo A 2 
reales Cada uno.idein tercero y cuarto?! 3 iá. id., ídem 
quinto .1 4 r s . 

C u a d r o sinóptico para el uso del pnpcl sel lado, por 
Freixa, 8 rs. 

C u e n t o s para la infancia con 23láminas , por Adnr, 4 
reales. 

C u r s o completo de Irnpnn espartóla por Monge, 12 
C u l t o religioso.0 s e a nlhum del cristiano, en letra 

gruesa v c o n grabados: <iue contiene el ejercicio cot i 
diano del Santo Pont i l i eeInocenc ioXI.orac ión a muchos 
Santos, confesionario coit .píe lo , tn s-ahta V.|s,( y la de 
difuntos, c o n cuanto puede apetecer cualquiera persona 
dev ota, en pasta h rs., cu tela G r s . y en pasla lina con 
planchas y láminas francesas, 10 rs. 

C a t e c i s m o democrático republicano por Cefcrlno 
Tresse í»;precio medio n a l . 

D o c r o t o sobre el ejercicio del sufragio universal; 
espedirlo por el (íobierno provisional en 9 de. nov tem
blé de ISiis; consta de 02 páginas; DI, ció 2 rs. 

D e m o s t r a c i ó n lilosólica de las tinieblas del s i 
glo de las luces , u n folleto por don Vicente l'uyals; 
precio 3 r s . 

D o o o r c s y ali ¡luiciones ilc los Jueces de paz, por don 
V. II. y don ,1. A. C . s i s . 

D e s p e r t a d o r l'ucaí isiiro. y dulce eonv ite para que 
las aunas o n a i d e c i d a s e n el dulce amor de. l e s u s S cra-
mentado frecuenten iá Buc irtstlc i Mesa y asistan con 
(i uto al Santo S.ici iticio de la Misa: contiene también la 
t e n ena al Santísimo Sact ..mentó, BU pasta. -¡ rs. 

D i a s en el campo ó pintura de u n a buena familia, por 
Mr. Pueray-D iininil. tres lomos, 18 rs. 

D i c c i o n a r i o militar, por el capitán retirado don 
i. I». W. M . . 3 0 c s . 

D i c c i o n a r i o Manual de \ oecs de dudosa ortogra
fía, por Francisco Carvajal. 5 r s . 

jr>lé l i<>» y si nlfiieias célebres, por Miras. 4 r s . 
D « o s . socialismo y libertad, por don Mariano Fresneda, 

4 r<. 
D i o s y el Hombre, por don Eugenio ííarcia Rui/.: un 

tomo e n 4 ° mayor. 30 r s . 
D i c c i o n a r i o de la niñez, colección do c o l i s e o s 

inórale» v nociones ulitcs y agrndablcs para la lec'urn 
de los a'iveiies y de las familias, por Cari (ilude Albornoz 
en M í s t i c a , S i s . 

l > o u I ' c c r o i i d o , historia que siendo falsa tiene 
mucho de verdadera, como vera el que la leyere , por 
don F.ugenio (jarcia llu:/: l i e s tomos c n 8 u , á " rs . , 21 

D o s artos y un día, el gran plan, por un compañero de 
infortunio del señor Muñoz Torrero, 4 r s . 

D o s mil cien labias sencillísimas par» hacer los repar
tos, por Freixa, 32 rs. 

D i s c u r s o pronunciado por don Iamito Caslclar en la 
noche del 13 de noviembre último, al instalarse el Co-
'mite central Republicano de Madrid; un (obelo de 56 
páginas; precio un real. 

E l e m e n t o s d e Historia y Cronología de F.sparta 
p a r a uso de los niños. Kstá S e ñ a l a d a de testo por el 
Real Consejo de Instrucción pública para la primera 
enseñanza, pordon Alejandro Gome/ llanera. Un lomo 
en 8.* regular, 3 rs. en rústica y 4 en holandesa. 

E p i t o m o d c la historia de España, desde su origen 
hasta nuestros dias. Segunda edición, año 1804. aumen
tada con unas lecciones de (ieogralia política de Kspa
ña. F.stá señalada de texto para la primera enseñanza, 
por don Alejandro Homo/, llanera. Un lomo en 8 . ' , 4 rs . 
en rustica y ~> en holandesa. 

E p i t o m o de la gramática para primera enseñanza, 
por la Academia, 2 rs. 50 cents . 

l i s e n o t a de instrucción primarte, por Rueda, en ho 
landesa; 8 rs. 

I d o m j > o r Alemany, en holandesa 5rs. 
E s p a ñ a y Portugal, por don Abdon de Paz, 2 rs. 
E s p i i c a o l o n d é l a Doctrina Cristiana, en forma de 

dialogo, por don José Picó y l'ina/.o, 4 r s . 
J-:-t M d i o s j u i í d i c o - i n i l i t a i e s , por donSeral ln Olubc, 4 

rea'cs. 
E v n n g o l l o s de los nirtos, por Tcrradillos, 3 rs. 
i ' x i i - a c t o dé la causa de sor Patrocinio, por C. Rubio, 

2 rs. 
E x a m e n histórico toral de la Constitución aragonesa 

pordon Mnunl I.asila; precio 32 i s . primer lomo, 
E J o m p l o s morales, por Rubio, en holandesa, 4 rs . 
ESI \ m t e o d é l o s n i u o s , p o r l i o m e z , 4 r s . e n holandesa 
I d o m por S a h a t i e r , e n rustica. 2 rs . 
1:1 i i l i o n >anche de España, por un espíritu apasio

nado de las gentes del campo, 4 rs. 
101 C a n t o r del pueblo, pordon Luis lllane. 11 rs. 
E l C i ó l o en 18o9, ó calendario de Joaquín YagUc, 

conocido por el Zaragozano: precio 4 cuartos. 
E l D i r e c t o r de la niñez. Lecciones escogidas s o 

bre la Historia sagrada, la ley natural y la religión. Obra 
útilísima para la lectura en las escuelas y colegios de 
primera enseñanza, por don Alejandro Gómez llanera. 
Ufl tontito en 8.* i e g u l a r , 3 r s . en rústica y 4 e n holan
desa. 

i-:i E n r o de los escritorios, por Freixa y Rahasó, 20 
r e a l e s . 

E l E a r o Nacional, Rc\ ista de Jurisprudencia y Le
gislación, por don Francisco Pareja de Alarcon y o l i o s 
acreditados jurisconsultos; 20 lomos en folio desde el 
nrto 1855 al C5: a 40 rs. lomo, 800 re. 

E l L i b r o d e l o s A l c a l d e s ; atribuciones, deberes y 
l e s p o u s a b i ' i i l a d <le tos mismos, dos lomos e n 4 .* , por 
don Fermín Abella, 80 rs. 

E l « i s l o X i X en el patíbulo ó sean reflexiones s o -
hi la pena de mue.'te, por ll Madrilegno, 4 rs. 

E l i ' c e c i s o . calendario de Castilla la .Nueva, para 
I8GI', para la c a r t e r a , 2 cuartos. 

i .1 - s e g u r o , calendario para todas las provincias de 
Esjuua, para 1869, 2 cuartos. 

E l l u s e p a i - a o l o p a r a 1839; calendario general de 
ferro-carriles y baños, aumentado con los mas impor
tes decretos dados por el Gobierno provisional y demás 
noticias iinpoit.intes; precio 4 reales. 

E a o u l a s . por Samaniego, sin láminas, 3 rs. 
Í d e m , por id., con láminas, 4 rs. 
I d o m . por triarle, 3 rs. 
< : i i ¡ ¡ i d é quintas, por llcinoso, 18 rs. 
G u i a legislativa; Índice general de las l e y e s , e t c . , por 

don José Indalecio Caso, dos tomos, 70 rs. 
G u l a Manual de consumos, por Freixa. 8 rs. 
G u l a práctica de labradores, horleí 

s a n / . i e - v e . a edición,24 rs. 
C u t a del cristiano ó e ercicio cotidiano, con calenda

rio perpci.no. oraciones de la mañana, examen de con-
ciencia para la confesión y oraciones para la comunión, 
la Síinía Misa, Via-Crucis. Rosario, Trisaste y demás 
practicas que debe eje*citar el crist iano,un lomito en 
16.", ne 900 paginas, en pasla, 4 rs. 

G u i a de la minucia, devociotui io escrito espresamenlc 
para los niños, tamaño 32." con láminas de la Misa, en 
pas ia3 rs. 

T i M o r í a de Hertoldo y Rcrtoldinn. en rúst ica,4 rs. 
11 i ̂ I c n o domestica, por Monlau, I rs. 
U n í o c i a d e l lev ant .miento y revolución de Bsparta, 

por Torcno, cuatro tomos, 7 ) r s . 
H o j a de servicios d id Duque de la Vic to i i i y de More

da, publicad) en 185'icon arreglo á la depositada en el 
Tribunal d e fíuerra y Marina: p v c i o > rea les . 

i . a i x - i u o c r a c l a latcual e s , pordon José Marte 
Orense. 21 s. 

r ^ a d o t a d o agua, prccio<a novela inglesa, por Emilio 
S o u s e s l í e , i reales. 

L a I l u ó r f m i a del Manzanares, por dou José Piaz 
Vallderrama,22rs. 

L a i l u s t r o H e r o í n a de Zaragoza, por doña 
Carlota Cobo. I I i s . 

IM L d b o r t u d de pensar y el Catolicismo, por don 
José Lorenzo Figuema, 30 rs. 

L a M o d l c i i » a cu; ai iva, por M. Le Roy, 14 rs. 
p r e d i c a c i ó n Popular, por Monseñor Dupar-

lonp. 4'> rs. 
T .a i t o s a Agrícola (primer Iratado), pordon L. Mer

lo. 6 rs. 
L a S e ñ o r i t a d e \rmestad. novela historien pordon 

.loan de D i o s d e M o r a : lomos 1." y 2 " , 4 rs. t o m o . H r>. 
i at i l o s a d e 11 Religión, dc\ ocionario y Semana M i n 

i a , tamaño miniatura,con láminas de la M i s a , en le la , 2 
realc*. 

L a v i d a de Sania ( !eno\cva , princesa de Rravantc, en 
holandesa. :i rs. 

L e c c i o n e s de primera enseñanza para las escuelas 
d e i d i l l i o s . m i e \ o método pordon .1. M. C . , 2 r s . 

L e c c i o n e s InstructivasSOhiDln lli-toria y la (¡en-
gtafia. obra postuma de. don lomas d e Iriaite. Va s e -
ntipádenn IhslnicUvo oposeuic intitulado la Vafurw-
trzn ni <tlr m e e de los niños, bosqurja ile uhjunos (<¡-
noinrnos fiscos ii cun*pos « « f u r v i / e s . escrita por don 
Snmkilio de Pereda y.Martínez. Todos los; tratados que 
contiene e - t a o ' .oa . están adornados con viñetas. Un 
l o m o e n x.". 10 i s . c n pasta. 

L'l opiiseu.o d e l s e n o i d e Pereda se vende por separado. 
Fot ma un elegante lomilo con grabados en «I testo , 4 
lea les en lúslica y 5 en holandesa. 

llanos, e t c . , por 

L e c c i o n o s e scog idas , por el P. Suarez, en holandesa 
3 i s . 

L e c c i o n e s instructivas sobre la historia y la g e o 
grafía, obra posmma de don Tomás de Iriarte, por don 
Alejandro Uomez llanera, en pasta; precio 10 rs. 

L e y de Ayuntamientos, pordon Fermín A l u d í a , 10 rs. 
L e y de Knjuiciamienlo civil , en 8 .° , con formularios, 

p o r H a d a . 10 rs. 
I d o m id., en 16.°, sin id., 6 rs. 
L e y de Knjuiciamiento mercantil, por Rada, e n 4 . ° , c d -

ciun o he ¡ai. 12 rs. 
L e y hipotecaria, por don Francisco Muñoz, cu 4.", 12 

reales. 
L e y municipal mandada observar por el Gobierno pro

visional. 2 rs. 
I d o m orgánica provincial mandada observar por el 

(iobierno pro\ isional, en 21 de octubre de 1858; precio 
un real. 

L e y e s , decretos y reglamentos para el gobierno y a d 
ministración de las provincias. 8 rs. 

L l i>ro de administración local y provincial, por Freixa, 
10 rs. 

L t o r o de los niños, por Martínez de la Rosa, á 2 rs. 50 
céntimos. 

L o s C o n o c i m i e n t o s útiles, semanario encic lo
pédico popular, bajo la dirección de don Francisco 
Carbaial. p o r suscrieion 30 rs. tomo, y por tomos 40 ; i . 

L o s i i o i n i ) i ' < * s de la época ó la Rueda de 'n fortuna, 
pordon Francisco P. F.uti ala. c u a t r o lomos. 32 rs. 

i . o " N e o s , folíelo poi don Kugeino Garc ía lluiz, 4 rs. 
L o s S u c e s o s de la Granja en 1830, por don Alejandro 

Gómez. 8 rs. 
L u n a r i o perpetuo, por Cortés, en holandesa,1 rs. 
L a o o n t r l b u e l o n de consumos y el impuesto 

personal, pordon Ramón García; su precio 2 reales. 
M a n u a l de agricultura, por Olivan, en holandesa, 6 

reales. 
. M a n u a l de contribuciones, por don Fermín Abella, 

14 rs. 
M a n u a l del cosechero de vinos, por J. M. Nieva, 8 

reales. 
M a n u a l de elecciones mnnicípa'es, por la Redacción 

del í.'onsiiitor de ATUiifrimictilos, 4 rs. 
M a n u a l de la salud, por Raspad, 8 rs. 
M a n u a l de medicina homeopática domés l ica ,porMu-

l l e r . 10 rs. 
M a n u a l de práctica criminal, pordon Mariano A y uso, 

14 rs. 
M a n u a l de práctica forense, por Tapia, 12 rs. 
M a n u a l de quintas: contiene i , !.-v vigente, r ec lá 

menlo de exenciones, ley so! ,re fondo de redenciones, 
decretos , Rea le sóx lcncs , e tc . , que han salido sobre e s 
ta materia, lodo anotado y -ch inda d e formularios para 
CUMIO pueda ocurrir, por un Abogado de esta cor le , 
OQfirtt edic ión,8 rs. 

M a n u a l d e s midad marítima y terrestre, por Abella, 
12 rs. 

M a n u a l d c l v i a g c r o o u Madrid, por don Francisco 
de P a u l a K t i l i a l a , 6 l*S. 

M a n u a l p a r a d uso do los empleados de Contabilidad 
y habilitados, por don Rafael Rosal y Uenilcz, I rs. 

M a n u a l teórico-práctico d e contratación, por don 
Juan Deogracias Carre.ira,20 rs. 

M a n u a l de ilisloria universal ó rcstimen históriro de 
los principales Kslndos de Kiiropa. Asia. Alrica y Amé
rica, precedido de un estenso epitome de la Historia Sa
grada. Obra s e ñ a l a d a de t e \ t o para la secunda enseñan
za e n los Institutos.y Seminarios conciliares, por don 
Alejandro Gómez llanera. Un lomo en 8.° mayor. 10 rs, 
en rúsiiea y 19 en holandesa. 

M a n u a l de ios niños ó enseñanza práctica de lectura, 
un real y 30 céntimos. 

I d o m de id. , en tústica, 4 cuartos. 
M e d i t a c i o n e s , para el Santo Sacrirtcio de la Misa, 

y oraciones para la confesión y comunión, en tela, 2 rs. 
M é t o d o completo de lectura, por Florez, 13cuarloS. 
P a r t e primera d e id., por id., 1 cuartos. 
Pa le SegniMl I d e id. .poi i d . . l> e n ai tos. 
Parte tercera de id., por id., ó cuartos. 
M e s de Mayo ó de Maiia,.consagrado á Marte Santísima, 

con la practica de vai ios actos de virtud,que como un 
ramillete de llores pueden ofrecerlos líelos en las ig le 
s ias y casas particulares, en holandesa, 2 rs. 

N e c e s i d a d de la República en Esparta, folleto de 
n i l ó n - popular escrito por vatios ciudadanos; precio 
medio l e a l . 

N o v í s i m o Manual para los Juzgados de Paz, por Ra
da, 10 rs. 

N o v í s i m o prontuario de papel sellado, por Freixa,4 
reales. 

> . * u c v a histeria de F.sparta, por Sanz ,3 rs. 
rs" u e v a geografía para los niños, por Sanz, 3 rs. 
N u o v o y c o m p e t o Manual para el uso del p a p e l se l la

d o , p o r Reiunso, 12 rs. 
N u o v o devocionario y ejercicio cotidiano con muchos 

oraciones, para la misa, confesión y comunión, y obras 
provechosas á todo cristiano, con grabados, en pasla . 
S i s . » 

o b l i g a c i o n e s del hombre, por P.scoiquiz, en rústi
ca , un real 50 cents, 

í d e m por idem holandesa; precio 2 rs. 
O r í « e n d é l o s Dioses del paganismo, por Rergier, 46 

reales. 
O r t o g r a f í a en prosa y verso , por Pace, 2 rs. 
P á g i n a s de la infancia, p o r Tcrradillos, 3 rs. 
I ' o r l n de la niñez, por Mcdieio, 3 rs. 
P o o s i n s jocóso-saliricns-, pordon Victoriano Martínez 

Mu P e r . 12 r s . 
P r i v i l e g i o s de indusiiia y de marca: colección de 

Rea le sdec i e tosy órdenes que constituyen la legislación 
que riM s o l e e esta materia, desde el año 1826 hasta 
la fecha. 8 i s . 

P r o b l e m a s y ejercicios de aritmética,porEynrahr, 
a i < 

P r o n t u a r i o de administración municipal, por Fre í 
x a . « O í s . 

r i o n t u a r l o de competencias entre la Administrar 
cion y .oit.it e! id ludicinl, pordon Pablo Vlgnoto y Illan
c o , un tomo. 9 IS 

p r o n t u a r i o de Historia de España, por Tcrradillos 
3 t s . 

P r o n t u a r i o de ortografía, por la A c a d e m i a , 3 r s 
.">•> cents . 

p r o n t u a r i o de quintas, por don Manuel Cándido 
Ueinnso, 12 rs. 

p r o n t u a r i o del s i- lema métrico, por Alverá. 2 rs. 

¿ Q u e - e s e l p r o g r e s i s m o ? P o r d o n Santiag 
Alonso Valdcspino ,2 rs. 

Q u i m l o u aplicada á la agricultura, por Torres M u 
ñoz, 16 rs. 

T t e c o p l i a c i o n del Notariado, o sen resumen t e ó 
rico -piáciico de la historia, conociui ienlos , moralidad, 
obligaciones y penas del Notarlo, por (¡arganliel, UBI 
lomo en I o de 720 páginas y 88 láminas paleográlicas, 
36 rs. 

1 l o p e r t o r l o d e c e o g r a t i a , p o r V e r d e j o , 6 r s . 5 0 c e n t s . 
T X o i i t a de San Benito, en p a s t a , 2 r s . 
l i e d l a de Vida, muy úni para lospohrcs y para el 

pueblo menos instruido, en pasta, 3 r s . 
U l p n l d a y Fleury unidos, en holandesa, 3 rs. 
^ o n t o n o i o s del Tribunal Supremo: lomos sueltos & 

14 reales. 
f o r m ó n o s do Massillon, 48 rs. 
6 1 t i i b a r l o Kspano l ,aprobadoj i . i r la Junta de inspec -

c i o n d e l a s escuetas del Reino, 3 cuartos. 
S l i a i > a r l o 6 libro primero de los niños, según la Real 

Academia, por Iglesias Suriano, . leñarlos . 
S l l a o s u P l o del Manual de los n iños , ó enseñanza 

práctica de lectura, por García,3 cuartos . 
f~i i a b a r l o para uso de las escue las , por Hernando. 

4 cuarlos . 
S i 1 a b a r l o por Naharro. 4 cuartos. 
s s i s i e m a decimal al alcance de lodos, 2 r s . 
S i s t e m a métrico: cuentas ajustadas ó tablas de cor» 

test...:i.lettcia (muy miles para compradores y vendedo
res) de los precios de l i s cosas p o r v a r a s , libras, c u a r 
tillos, arrobas ó fanegas castellanas, y los que c o r r e s 
ponden á su equiv aleuda eu metros, kilogramos, litros 
y hectolitros del nuevo sistema de pesas y medidas d e 
clarado obligatorio desde 1 . °de enero de 1 8 6 9 : u n c u a -
derno. un real. 

T a b l a s de reducción reciproca del sislema anticuo al 
sistema mélrico-decimal, por Vehil y Fstradcr, 6 rs. 

• r a m b l e n las llores hablan, pordon José A. do Fran
cisco. 4 rs. 

T i n t a d o de práeliea forense; novísima Recopilación, 
pordon Mariano Ñongues y Sccall. Abogado del Ilustré: 
t'.olcs¡o de osla corte y Diputado á Corles: tres tomos e 
1 5 r s . . 4 - V 

T r a t a d o histórico y dogmático de la verdadera re l i 
gión, con la refutación délos e r t o e s que han intentad» 
combatiría en diferentes s iglos, por el Abate Rcrglerr 
Mete lomea on i.", á 20 rs. tomo, 140 rs. 

T r e i n t a años de gobierno representativo en España, 
por don José Maria Orense. 4 rs. 

T r o z o s escogidos de los meiores hablistas castel lanos, 
Cn prosa y verso, para uso de los establecimientos d o 
educación. Obra aprobada por el Real Consejo de i n s 
tan 11.01 publica y señalada de t e s t o para las escue las 
y' < oiegios. por don Alciandro Gómez Rancra. Un lomo 
en 8.° regular, 8 rs. en rustica y 10 en holandesa. 

Además de las obras y folletos que con
tiene este catálogo, se venden objetos de es
critorio: hay variedad en esta clase. 

Se admiten para la venta en comisión 
toda clase de obras y folletos, disfratanda 
de la ventaja de ser anunciadas cuatro veces 
al mes, por lo menos, en el Róltftu 0 \̂cvcA. 

A LOS ALCALDES Y SECRETARIOS. 

Hay impresos toda clase de documentos 
para los Ayuntamientos, 

A LOS CASEROS. 
Contratos de inquilinato con arreglo á la 

última ley sobre deshancio, á 4 rs. la mano. 
Recibos mensuales ó trimestrales, á 4 

reales el 400. 

A LOS QUE COBRAN CESANTÍAS. 

Fes de vida, á cuarto cada ejemplar. 

Este establecimiento se encarga de toda 
clase de impresiones, en pequeña y grande 
escala, con toda la economía posible. 

Se admiten suscriciones á varias obras J 
periódicos. 

Se compra papel da periódicos, y se ven
de por resmas y por arrobas papel impreso. 

EdiCor, D. Juan Antonio Garda. 

I u p . del m i s m o , C o r r o í . n i Baja de S Pablo. *7 

MADHID: I86D. 
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